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SECRETARÍA: A Despacho de la señora Juez informándole que dentro del 

proceso EJECUTIVO, se recibió escrito aceptando el cargo de Curadora 

Ad-Litem. Sírvase proveer.   

Cali, abril 1 de 2022 

 

 

   MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

Cali, abril primero (1) de dos mil veintidós (2022). 

  

    Radicación No.76001-31-03-013-2021-00379-00 

 

 Interlocutorio No.314 

 

Visto el informe que antecede y por ser procedente lo manifestado, 

téngase por notificada dentro del presente proceso a la Doctora 

TERESITA VILLEGAS CORRALES, como Curadora Ad-Litem de los 

Herederos Indeterminados de MARIELLA RONQUILLO, a partir de la 

notificación del presente proveído, empieza a correr el término para su 

contestación.  

 

Por secretaría, remítase el link del expediente digital al correo electrónico 

de la profesional del derecho, para su conocimiento y demás fines. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

JJ. 

Firmado Por:



 

 

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 013

Cali - Valle Del Cauca
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